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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES  

107. ORDEN Nº 5412 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER COERCITIVO A APLICAR EN 
EL MÓDULO DE PRIMERA ACOGIDA DEL CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE 
MENORES LA PURÍSIMA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 17/12/2020, registrada al número 
2020005412, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.- Con fecha de 20 de noviembre de 2020, se publica en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla extraordinario núm. 54, 
Orden nº 4892 de fecha 20 de noviembre de 2020, relativa a medidas sanitarias de carácter coercitivo a aplicar en Centro 
Educativo Residencial de Menores “La Purísima”. 
II.- Con fecha 4 de diciembre de 2020, se publica en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla, Orden nº 5159 de fecha 4 
de diciembre de 2020, por la que se prorrogan las medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el 
Centro Educativo Residencial de Menores “La Purísima”.  
III.- Por el Director del Centro de Acogida y del Director General del Menor y la Familia, se nos indica que con respecto 
a los casos activos detectados y los contactos estrechos que existían en cuarentena se encuentran en diferentes zonas 
de 1ª Acogida. Que en los módulos 1, 2, 3 y 4 no hay casos COVID-19 en situación de aislamiento, ni contactos estrechos 
en cuarentena y vigilancia. 
IV.- El Informe de la Unidad de Vigilancia Epidemiológica elaborado con fecha 17 de diciembre de 2020, dispone una 
serie de recomendaciones, en particular:  
 
1.Vigilancia activa de los menores con toma de temperatura diaria. Ante la presentación de fiebre u otro síntoma 
sospechoso, se procederá al aislamiento del menor, aviso al médico de AP y realización del test rápido de detección de 
antígenos. Si la prueba es negativa y el menor continúa con síntomas sospechosos, se realizará una PCR. 
Independientemente del resultado, se mantendrá en aislamiento 
2.Aislamiento de los casos positivos hasta transcurridos tres días desde la resolución de la fiebre y del cuadro clínico con 
un mínimo de 14 días desde el inicio de los síntomas, o desde la realización de la prueba diagnóstica. El seguimiento se 
realizará por el médico de AP. 
 
En el caso de que el Centro no pudiese garantizar el aislamiento efectivo de los casos leves se deberá proceder a su 
aislamiento en otras instalaciones habilitadas. 
 
3. Medidas de Cuarentena y Vigilancia de los contactos estrechos identificados.Cuarentena durante los 10 días 
posteriores al último contacto con el caso confirmado.Medida esencial de prevención para controlar la transmisión. 
 
Durante el periodo de cuarentena las personas deben vigilar su estado de salud y ante la aparición de cualquier síntoma 
compatible se comunicará al sanitario del centro. Al finalizar el periodo se realizará una PCR para su alta de cuarentena. 
 
El contacto estrecho del caso en cuarentena permanecerá en el lugar habilitado del centro y de forma preferente en una 
habitación individual, restringiendo el mínimo las salidas de la habitación, que siempre se realizarán con mascarilla 
quirúrgica. Deberá restringirse al máximo el contacto con otros convivientes. 
 
El establecimiento de estas medidas tiene la finalidad de evitar nuevas cadenas de transmisión en el caso de que el 
contacto en cuarentena inicie síntomas y/o tenga una prueba de Antígenos o PCR positiva. También para evitar que los 
contactos vayan sumando nuevos periodos de cuarentena si vuelven a ser considerados contactos estrechos. 
 
En caso de no poder garantizarse la cuarentena de forma rigurosa, se recomienda realizarla en otras instalaciones 
preparadas para ello. Para esto, las Consejerías del Menor y de Salud Pública deberán establecer mecanismos que lo 
posibiliten. 
 
4. Actuación ante menores de nuevo ingreso o de reingreso. Se procederá a su aislamiento, se realizará un test 
rápido de detección de antígenos al inicio del aislamiento y una PCR al décimo día. 
5. Suspensión de las actividades grupales en recintos cerrados, se podrán realizar actividades en los espacios al 
aire libre, manteniendo la distancia de seguridad y protección facial. 
6. Medidas de ventilación y limpieza en el centro en el contexto de las medidas de prevención, higiene y control 
del centro. 
7. Medidas de higiene y protección del personal y usuarios en el contexto de las medidas recomendadas por los 
Servicios de Prevención y Riesgos Laborales. 
8. Remisión diaria antes de las 11:00h a.m. al correo de vigilancia@melilla.es, del número total de test antigénicos 
de diagnóstico rápido realizados el día anterior, con los datos de los resultados positivos y de los contactos estrechos de 
los casos confirmados (nombre y apellidos, NIE, fecha de nacimiento). 
 
V.-  La estrategia de la Consejería de Economía y Políticas Sociales a través de la Dirección General de Salud Pública 
se centra en la detección precoz de los casos, la identificación y seguimiento de los contactos estrechos, la detección de 
brotes y la evaluación del riesgo a nivel local, con el fin de controlar la transmisión de la enfermedad. La misma es 
coincidente con la  Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID19 actualizada a 12 de noviembre de 
2020, señala como la detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 es uno los puntos clave para 
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